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¿El Ministerio, un 
órgano académico?

El autor censura el papel académico 
que tanto el Ministerio como su Con-
sejo Asesor están adquiriendo con la 
elaboración de informes que respon-
den más a preocupaciones de los in-
tegrantes de los grupos de trabajo.

i nos atenemos a la información que propor-
ciona el Boletín Oficial del Estado (BOE), el Mi-
nisterio de Sanidad (con la actual denominación 

de Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igual-
dad) es un órgano político. Como tal, debería llevar a cabo 
iniciativas políticas, que siempre se caracterizan por 
su priorización y focalización. 

Es absurdo iniciar un proceso de reforma si no hay 
focalización, ya que no se puede abordar todo a la vez, 
máxime si no hay un hilo conductor inspirador de la 
reforma. 

Pero parece que en los últimos tiempos al Ministerio 
de Sanidad le ha dado por veleidades académicas y nos 
obsequia periódicamente con unos largos informes de su 
Consejo Asesor. Siempre está bien que el poder político 
esté ilustrado, pero lo que lo justifica son el éxito de las 
iniciativas y las acciones políticas, no los informes. 

REFLEJO DE DISTINTOS PUNTOS DE VISTA 

Además, los informes del Consejo Asesor están elabo-
rados por amplios grupos de trabajo y a veces parece que 
responden más a preocupaciones muy variadas de sus 
componentes, que quieren ver reflejado en ese informe su 
punto de vista, que a una idea clara de qué tipo de cam-
bios abordar. Así, el último informe, hecho público el 
pasado 15 de julio, sobre sostenibilidad en el sistema 
de salud tiene nada menos que 51 medidas, agrupadas 
en 14 factores a considerar y 37 nuevos objetivos. Entre 
esos 14 factores a considerar hay algunos que son una 
simple constatación de hechos (cambio demográfico, cre-
cimiento acelerado del gasto sanitario…), otros que son 
enumeración de deseos (nuevo modelo de pacientes cró-
nicos, uso responsable de los recursos sanitarios por par-
te de los pacientes…), junto a otros que tienen un enfo- * Director de Sanidad de PwC.
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zación de guías de práctica clínica, la necesidad de in-
dicadores de calidad o el impulso a la e-Health? 

Difícil considerar esas propuestas como nuevas, cuan-
do algunas tienen más de 20 años. Como no podía ser 
de otra manera, el punto 28 contempla otra novedad: ha-
cia un pacto sanitario, como si no viviéramos en un sis-
tema sanitario en el que en el último año el instrumen-
to más utilizado es el Tribunal Constitucional (RDL 
16/2012, euro por receta, subastas de medicamentos), re-
flejo de un enfrentamiento que hace imposible el pacto. 

Sin embargo, el documento tiene cosas valiosas, como 
cuando propone medir no sólo actos, sino resultados, y 
defiende la transparencia del sistema (punto 21), o cuan-
do se plantea la necesaria renovación de los equipamien-
tos sanitarios (punto 26), o cuando propone la creación 
de algo similar al NICE británico (punto 29). Pero estas 
medidas están perdidas en una panoplia tal de otras pro-
puestas, algunas contradictorias o intrascendentes, 
que hace que pierdan valor. 

MÁS CONCRECIÓN 

Lo que pediríamos al Ministerio de Sanidad, como ór-
gano político que es, es que nos concrete las 5-7 me-
didas de impacto y con potencial de transformación y me-
jora del sistema sobre las que va a concentrar los esfuer-
zos. Y al Consejo Asesor del Ministerio, que asesore a 
Sanidad en la selección e implantación de esas medi-
das, no que se convierta en un órgano académico. 

Aparte de esto están los think tanks, las universi-
dades, las escuelas de negocio, las consultoras, las socie-
dades y colectivos profesionales. Pero, en ese caso, su pa-
pel es distinto.

que insuficiente (se habla de la problemática de re-
cursos humanos y parece que el gran problema es el 
registro de profesionales, sin tocar la renovación del 
obsoleto marco estatutario…) o la propuesta de re-
dimensionamiento de niveles asistenciales (incorpo-
rando un discutible nivel de hospital de subagudos, sin 
tener en cuenta que en gran parte este papel ya está cu-
briéndose por las residencias asistidas…). En el punto 
9 se habla de un marco legal con un alto grado de consen-
so político y social, mezclando la Ley General de Sa-
nidad y la Ley de Cohesión y Calidad, que sí obtuvieron 
gran consenso, con el Real Decreto-Ley 16/2012, varias 
veces llevado al Tribunal Constitucional y objeto de 
una intensa polémica. 

El documento sigue con otras 37 medidas tituladas 
nuevos objetivos. ¿Son nuevos la necesaria racionaliza-
ción de la gestión, el análisis y control de costes, lo que 
se denomina nuevo modelo de gestión clínica, la utili-

La Comunidad Valenciana 
puso en marcha el pasado 
1 de julio una orden que su-
pone que los enfermos cró-
nicos de otras comunidades 
autónomas que acudan a la 
región menos de 90 días de-
berán traer desde sus regio-
nes de origen la medicación 
o, en su defecto, las recetas 
que vayan a necesitar (ver 
DM del viernes).  

La medida, como informó 
ddiariomedico.com, se ha to-
mado para evitar los "riegos 
o fraudes" que pueden pro-
ducirse en caso de tener que 
repetir pruebas para confir-
mar que esos pacientes pa-
decen una enfermedad cró-
nica. Si un crónico llega sin 
fármacos o receta, se admi-
tiría un informe clínico de 
su médico de cabecera, que 
acredite que tiene una en-
fermedad y precisa trata-
miento". 

Fuentes consultadas por 

Limitar recetas al crónico 
desplazado, ¿grave o no?

Colegios y AP quitan peso a la limitación de recetas a 
los crónicos desplazados a Valencia; la SEGG sí lo critica
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DM han señalado que, aun-
que la orden en sí no plan-
tea problemas prácticos, su 
desconocimiento por parte 
de los pacientes afectados sí 
puede provocar impacto en 
la atención.   

José Antonio Herranz, 
presidente del Colegio de 
Médicos de Castellón, ha 
hecho hincapié en que  "no 
altera la continuidad asis-
tencial entre comunidades 
y, de hecho, no añade ningu-
na novedad significativa a 
lo que ya se hace".  

En este contexto, Camilo 
Fuster, vocal de la Sociedad 
Española de Médicos Gene-
rales y de Familia (SEMG) en 
la Comunidad Valenciana, 
ha apuntado: "Creo que esta 
medida debería haber ido 
precedida de una campaña 
informativa para que los 
pacientes de otras regiones 
la conocieran y que no se 
vea como una orden coer-
citiva".  

Además, ha añadido que 
"resulta curioso que se pida 

que traigan fármacos para 
90 días, cuando los pacien-
tes de esta región no pueden 
hacerlo al marcharse; el sis-
tema Abucasis no permite 
adelantar tanto". 

ALGUNAS CRÍTICAS 

En la misma línea, Álvaro 
Bonet, presidente de la So-
ciedad Valenciana de Me-
dicina Familiar y Comunita-
ria, ha apuntado que "pa-
rece bastante razonable que 
los pacientes de estas carac-
terísticas vengan surtidos 
de sus propios fármacos o 
recetas", aunque ha matiza-
do su valoración: "Teniendo 
en cuenta que, por ejemplo, 
las comunidades con receta 
electrónica sólo pueden su-
ministrar fármacos para 
dos meses, podrían produ-
cirse problemas de abaste-
cimiento para algunos pa-
cientes".  

En contraste, Francisco 
Tarazona, presidente de la 
Sociedad Valenciana de Ge-
riatría y Gerontología, se ha 

M.Llombart, consejero valenciano.

mostrado mucho más crí-
tico y contrario a este tipo 
de iniciativas en cualquier 
comunidad autónoma. "Que 
los pacientes crónicos ten-
gan que estar pendientes y 
hacer acopio de fármacos, 
recetas o el propio informe, 
al final pone en peligro la 
correcta adherencia a su 
tratamiento".  

En resumen, muchas de 
estas reacciones entroncan 
con las afirmaciones de la 
Consejería de Sanidad, que 
han insistido en que este 
procedimiento no es ningu-
na novedad, ya que "se está 
implantando en varias co-
munidades autónomas". El 
propio consejero, Manuel 
Llombart, ha dicho que no 
responde a "motivos econo-
micistas", sino a que un mé-
dico tenga que recetar sin 
conocer el historial médico 
del enfermo".

Hace varios días que se 
conoce que el Consejo de 
Estado ha procedido a no 
dar su visto bueno al pro-
yecto de Orden de Precios 
de Referencia presentado 
por el Ministerio de Sani-
dad hace unas semanas, 
aunque se desconocían  
las razones. La principal 
justificación es que no se-
ría el procedimiento nor-
mativo adecuado para re-
gular algunos de los as-
pectos que introduce y 
que afectarían al artículo 
93 de la Ley de Garantías 
y Uso Racional del Medi-
camento. Para recoger las 
novedades, matiza el tex-
to, tendría que recurrirse 
a un real decreto y debería 
aprobarse en Consejo de 
Ministros.  

El Consejo de Estado sí 
reconoce la capacidad del 
Ministerio para establecer 
conjuntos de medicamen-
tos y sus precios de refe-
rencia. Sin embargo, mati-
za, las novedades de más 
calado como la introduc-

El Consejo de Estado 
'tumba' la orden de 
precios de referencia
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ción de un factor de co-
rrección para la fijación 
del precio de referencia de 
cada presentación o el es-
tablecimiento del criterio 
de la comercialización 
efectiva con garantía de 
abastecimiento del merca-
do requiere de una regula-
ción de mayor rango, dice 
el informe.  

UMBRAL DE PRECIOS 

En el futuro desarrollo, 
apunta el dictamen, tam-
bién habría que abordar 
con claridad el umbral mí-
nimo de precios tal y como  
ha reclamado el sector (no 
sólo laboratorios, sino-
también comunidades au-
tónomas -por ejemplo Ma-
drid o Cataluña- e inclu-
so la Secretaria General 
Técnica del Ministerio de 
Industria), para evitar que 
el sistema general de fi-
jación de precios deje al-
gunos medicamentos con 
precios de apenas unos 
céntimos. Varias autono-
mías, de hecho han alega-
do serias dudas sobre la 
ausencia de dicho umbral 
mínimo de precios.
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